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VIST0: el Formalo M 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Soticitud de Expresión de lnterés cu
el núnero de documento 025-2022-CS-MPLP de fecha 27 de jufio de 2022, emitido por et Comitét de Seleccion
que solicita la aprcbacion de bxes del prueso de seleccrón coÍespond¡ente a la Adjud¡cacion Simplifrcada
N"005-2022-MPLP-TM (Tercera Convxatoria), adquisición de camión baranda pan el prognma de
segregaciÓn de la Subgerencia de Calidad Ambiental y Proyectw de la Munhipatidú Provincial de Leoncio
Prado;

CONSIDERANDO:

Que, el afticulo 194' de la hnstitución Pditica del Peru, modificado pu las Leyes de Reforma
Consrifuciona/ Nos 27680, 28607 y 30305, estaóiece que las munícipalidades provinciales y distritales son los
órganos de gobiemo local. Tiarcn autonomia pol¡tica, econón¡ca y admínisfrativa en /os asunfos de su
compdencia, canwdnte con el Al. ll del Título Preliminat de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972.

Ücha autononía radica en la facuftad de ejercer ados da gobiuno, adminbtrativos y de adm¡nistación, con

al ordenamiento ju ri dico ;

Que, en el inciso a) det numeral 8.1 dd artículo 8o de ta Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
ado, modifrcado por Decreto Legislativo No 1444, se establece que: H T¡tular de la Entidad, que es /a más
autoidad ejecúiva, de confomidad con sus normas de organización, que ejerce las funconas previsfas en

la Ley y su Reglamento parc la aprobac¡ón. autorización y supeyisión de tos procesos de contratación de bienes,
servicios y obras;

oue, según Reso/ució n de Ncaldía N' 027-2022-MPLP, de fecha 06 de enero de 2022, en e! aticub
pimero de la pañe resokttiva, se le delega las tacultades adminlslrativas como la de "(.. ) 4) Aprobar las bas*
y otros docunentos de los proced¡n¡entos de selección; (...).

Que. el aficulo 47o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo M 344'2018-EF, señala que los documentos det procedimiento de selec'ción so¡ /as Dases. /as
so/lcifudes de expresión de interés para Selección de Consullores lndividuates, así bomo ias so/rcitudes de
cotizac¡on para Conparación de Precios. los cuales se ut¡lizan atendiendo altipo de procedim¡ento de selecc¡ón.
lgualmente, el aflículo 48o numeral 48.1 de dicha normativa. predsa el contenido mínimo de los documentos del
procedimiento de selección, dentro de e//os, /as bases de la Lícitacíón Pública, et Concurso Públ¡co, ta
Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electrónica;

Quq según Resolución de Gerencial tf 050-2022-MPLP/GM, de fecha 12 de mayo de 2022. se
desígna al Conité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecc¡ón de Adjudicación
Simplificada, Adqu¡s¡c¡ón de camión baranda para el programa de segrcgación de ta Subgerencia de Calidad
Ambiental y Proyectos de la Municipalidad Provincial de Leoncio prado;

Que, mediante Resolucón de Gerencial lf 0E+2022-MqLq/GM, de fecha 20 de julio de 2022. se
recompone el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procediniento de setección de Adjudicación
SimpliÍicada, Adquisición de camión baranda para el programa de segregación de la Subgerencia de Calidad
Amb¡ental y Proyectos de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o prado;

Que, mediante Resolución Gerencial N0 0il-ZA2Z-MpLp/GM de fecha 19 de nayo det 2022. se
aprueba el Expediente de Contratación del procedimíento de selección de adjud¡cac¡ón simplificada,
adquisiciÓn de canión baranda para programa de segregac¡ón de la subgerencia de Cat¡dad Amb¡entat y
Proyectos de la Municípalidad Provincial de Leoncío Prado; con 53 fotios:
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Tingo María, 01 de agosto de 2022.
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Que, el Conité de Selección encargado del mencionado procedimiento de selelc,clan, en

concordancia con las drsposrcrbnes se ñaladas en los añculos 47' y 48" y denás añiculos peftinentes del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Esfado. ha elaborado las Bases del procedimiento de selección

Adjudicacion Simplificada lf M005-2022-MPLP-IM (Tercera Convocatoria), adquisición de camión baranda
para el programa de segregación de la Subgerencia de Cal¡dad Amb¡ental y Proyectos de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prdo:

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuclnnes conferidas de acuerdo a la Resolución de
Alcaldía N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añículo primero de la paie rcsolutiva,
resuelve; ?ESIGNAR a la CPC, JANETIE lNcRlD MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de
GERENTE MUNICIPAL (,,.);

SERESUETVEI

Artículo Primero: APROBAR ias Eases para el procedimiento de selección Adjudicacion

Simpliftcada No005-2022-MPLP-TM (Tercera Convocator¡a), adquisición de camión baranda para el programa

de segregación de la Subgerencia de Calidad Amb¡ental y Prcyectos de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de Leoncio

Prado, que consta de 54folios.Ios misnos que debidamente suscrlos por /os fiie mbros delComité de Seiecclón,

forman paie de la presente Resolución.

A¡tículo Segundo: DISPONER la publicrción en et SEACE /as Eases a que se refiere el adículo
precedente.

Attículo Terccro: EI,JCARGAR a la Subgerercia de Lagislica y at Comité de Setección

corÍespond¡ente eÍecfuar las acciones peñinentes para el cunplimiento de la prxente resolwión, segrn
conesponda.

RegísÍrese Comuniquese y Cúmplase
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